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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BUGEDO

Se hace público para su general conocimiento que al no haberse presentado
reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el acuerdo plenario del Ayuntamiento de Bugedo de fecha 5 de
marzo de 2015, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos número 78, de
27 de abril de 2015, que aprobaba provisionalmente la derogación de la ordenanza
reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza
urbana del Ayuntamiento de Bugedo. 

Contra el presente acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Bugedo, a 22 de septiembre de 2015. 

El Alcalde,
Juan Manuel Ramos Avellaneda
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